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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 62 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Articulo Unico.-Aprobar en todas y cada una de sus partes el 
Decreto N• 1-A, emitido por el Presidente Constitucional de 1s República 
en Consejo de Ministros de fecha 12 de febrero del presente año que 
literalmente dice: 

"DECRETO NUMERO 1-A . .....(:ONSIDERANDO: Que a raíz de las 
medidas de política económica puestas en vigencia por el Gobierno de 
la República, referente a ls protección de la economía nacional y de 
regulación del comercio a través del Decreto N• 97 y las restricciones 
introducidas por el Banco Central a las operaciones bancarias con el 
resto del mundo, es necesario efectuar una modificación al monto de Jos 
ingresos y gastos consignados en la Estructura del Presupuesto aprobada 
para el ejercicio fiscal de 1971; 

CONSIDERANDO: Que dadas las condiciones que presenta la si
tnación de las -reservas internacionales del pais debido a los cambios 
introducidos en nuestro comercio exterior y la necesidad de mantener ls 
estabilidad monetaria, se verá reducido el valor del crédito interno con 
bonos del BANTRAL que se habían presupuestado originalmente; 
CONSID~: Que la promulgación de leyes eapeciales después 

de haberse aprobado el Presupuesto de 1971, tales como la Ley de Pen
siones y Jubilaciones, ls Creación del Fondo de Desarrollo Agropecuario 
e Industrial y otras Leyes similares, exigen crear asignaciones presupues
tarias para atender Jos gastos que implica ls puesta en vigencia de las 
mismas; 

CONSIDERANDO: Que es urgente atender el financiamiento de 
varios compromisos ineludibles, por la firma. de convenios internacio
nales, ls contratación de préstamos internos y externos, ls construcción 
de obras en ejecución y ls necesidad impostergable de financiar divers.os 
gastos de operaciones de algunos programas presupuestarios; 

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo está autorizado a in
troducir modificaciones al Presupuesto General de Egresos e Ingresos. 

Por tanto: EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, de conformidad 
oon Jos Artículos 27 4 y 285 de la Constitución de la República y Jos 
Artículos 19 y 20 de las Disposiciones Generales del Preaupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente, y en Consejo de Ministros, 

DECRETA: 

Articulo 1•-Ampliar las siguientes asignaciones del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos: 

t 
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Gobernación y Justicia 
Acuerdo N 11 15 

Tegucigalpa, D. C., 7 de julio de 1971. 

El Presidente ConstituclonaJ de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Reynaldo lli
llares y Oiga Miriam Pagán, vecinos de 
San Pedro Sula, previo entero de ..... . 
í L 10.00) diez lempiras, en la oficina qu~ 
el MlnJsterio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.----...comuntquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia. 

Ricardo Zúlllga A. 

TeguclgaJpa, D. C., 3 de julio de 1971. 

El Presflfente Constftucionai de la Re
públtca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Manuel An
tonio Andrade y Carlota Flores Mejfa, ve
cinos de Valladolid. Lemntra, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras. en la oficina 
oue el Ministerio de Hacienda y Crédito 
PlíbJico destgne.-Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El ~cretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y .Justicia, 

m-.. Z6Dip A. 

fua a /a1J(f.gina N9 9 
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
2' de Letr~ de lo Civil, del departa• 
'-!lo de Francisco Morazán, al púhll· 
co en general y para los efectos de ley, 
hace saber: que en audiencia a cele
brarse el día lunes treinta y uno de 
f!IUlro de mil novecientos setenta y 
dos, a liUil nueve de la mañana, en el 
local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: Un lote demarcado 
bajo el Número 17-B, Sección "J", 
de la Colonia Las Mercedes, el que 
tiene un área de ciento cincuenta y 
una varas cuadradas, con las dimen
siones y oolindancias siguientes: al 
Norte diez metros con sesenta cen
tésim~ y el lote número "17" Letra 
"A"; al Sur, diez metros y calle de 
por medio; por Oriente, nueve metros 
y medio y Lote N• 18; al Poniente, 
doce metros con setenta y un centé
simos y Lote Número 19. Incluyendo 
!u mejoras en él construidas e ins
crito bajo el N• 77, folio 193 y 194. 
del Tomo 222 del Registro de la Pro
piedad de esle departamento. Dicho 
inmueble fue valorado en la cantidad 
de S e i s Mil Ochocientos Lempiras. 
Dicho inmueble se rematará para 
hacer efectiva la cantidad de dinero, 
más los intereses y costas, que es en 
adeudarle el Sr. Marco Antonio Mon
csda Girón al Sr. G. Raúl Cardona, en 
la demanda Ejecutiva que éste último 
le ha promovido ante este Juzgado. 
Se advierte a !JOs interesados. que por 
trafarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
a.sciende a la suma arriba indicada. 

-Tegucigalpa, D. C., 30 de diciem· 
bre de 1971. 

G. TogliaDi, 

Secretsrio. 

(f) G. Tuglianí. Hay un sello que 
dice: "Juzg&Qo 2' de Letras de lo 
Civil" .-Teguciga1pa.. 

Del 3 al 25 E. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departaento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia señalada para el 
dla martes veinticinco de enero del 

aiio de mil novecientos setenta y dos, 
a las nueve de la mañana y en el local 
que ocupa el Juzgado, se rematará en 
pública subasta el inmueble siguien
te: Un lote de terreno en la Hacienda 
El Guayabo, de varios derechos, entre 
los cuales se encuentran ciento trein
ta y una manzana mil novecientos 
cincuenta y seis varas de terreno del 
sitio mencionado, propiamente situado 
en el lugar llamado San Joaquín, La 
F\cr y La Chilesa, que limita espe. 
clamen te as! : al Norte, con terrenos 
del manifestante y re:presentado; al 
Sur, sitios de San Lorenzo; al Este, 
con terrenos de don Comelio Castro 
y el manifestante y representado; y, 
al Oeste, con propiedades del mismo 
manifestante y representados. Este 
derecho de terreillO se encuentra ins
crito bajo el asiento N• 350, páginas 
362 al 363 del Tomo XXIX del Re
gistro de la Propiedad de la Sección 
Judicial de Nacaome, departamento 
de Valle a favor del señor Juan Ivón 
Molina y Molina. El inmueble ante
rk>rmente descrito ha sido valorado 
en la cantidad de Siete Mil Ochocien
tos Setenta y Un Lempira, Setenta y 
Cuatro Centavos (L 7.871.74), y se 
rematará para eon su producto hacer 
pago al Abogado Daniei Casco lópez, 
en su condición de Apoderado de los 
herederos de don José Maria Casco, 
señores Amelía Ede!mira López viuda 
de Casco, Judith Casco López, José 
Maria Casco López y Ornar Casco 
López, de cantidad de lempiras que 
les adeuda el señor Juan Ivón Molina 
y Molina. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran los dos ter
cioo del avalúo, y sin que. hagan el 
respectivo depósito. - Tegucigalpa, 
D. C., 21 de diciembre de 1971. 

blica subasta el siguiente inmueble: 
"Un terre11o como de doce manzanas 
de extensión, más o menos, conocido 
con el nombre de "El Lindero", si
tuado en el lugar llamado Monte Re
dondo, de la jurisdicción de este 
Distrito Central, acotado en su con· 
torno con zanjos, madera y alambre, 
limitado: al Norte, con propiedad del 
Licenciado Lnis Andrés Zúñiga y de 
don Pedro Santos López; al Sur, pro
piedades de Juan Silva y de herede
ros de don Jesús Hernández; al Este, 
propiedad de don Cristóbal Silva; y, 
al Oeste, con propiedad de don Bias 
Martinez, está cultivado parcialmen
te con zacate, hortaliza, árboles de 
naranjos y maíz". Se encuentra ins
crito el dominio de dicho inmueble, 
a favor de la señora Camila Marina 
Servellón. bajo el N• 292, folios 452 
y 453, del Tomo 187, del Registro de 
la Propiedad Inmueble de este De
partamento, y se rematará para ha
cer efectivo el pago de cantidad de 
lempiras, que es en adeudar dicha 
señora, a la señora Dora Henríquez 
Girón. Se advierte a los interesados 
que por tratarse de primera licita
ción, no se aceptarán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, el cual asciende a la cantidad 
de Ochocientos Lempiras.-Teguci· 
galpa, D. C., 27 de diciembre de 1971. 

G. Tugliani, 
Secretario. 

(f) G. Tugliani Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras 2• de k> Ci
vil".-Tegucigalpa. 

Faustino Laínez Mejía, Del 30 D. 71., al 22 E. 72. 
Secretario. 

(f) Faustino Lainez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil" .-Tegucigalpa. 

Del31 D. 71 al 24 E. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado 2' de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazá.n, 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en au
diencia a celebrarse el dla miércoles 
veintiséis de enero del año próximo 
entrante (1972), en el local que ocu
pa este Juzgado, se rematará en pú-

n infrascri1D, Secretario del Juz. 

pdo de Letras ptiwero de lo av!l, 
dd deparl:amalto de J'ranciaco Mo
ruán, al públi.oo en genera!, hace 
llll.ber: que en la e.udiencis señalada 
para el día lunes veinticuatro de 
enero del año mil novecientos seten
ta y dos, a las nueve de ia mañana 
y en el 'locaJ. que ocupa el Juzgado, 
., rematará en pública subasta los 
inmuebles siguientes: 1•-Una casa 
situada en el Barrio Los Dolores de 
esta ciudad, de paredes de adobe y 
cubierta de tejas, compuesta de cua
tro piezas más otra en forma de 
mediagua, una dispensa de madera, 
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un baiío y dos eecn••doa; ubicada 
dicha casa en un solar que tiene el 
lliguiente perimetro: mide en el in
terior y pa.rtiendo de la calle, en el 
exl:temo IIUI'()eSte, o sea en la parte 
que colinda actualmente con. la casa 
del General Abraham W!Uiams, si
guiendo en linea. recta hacia. el orien
te, quince \'&1'88 doce pulgadas y 
media.; de este punto con dirección 
al IIOI"W, tres varas veinticua.tro y 
media pulgada; de alli en dirección 
este, cuarenta y una vara trece pul
gadas; de este punto se sigue al 
DOrte, once varas; de alli hacia el 
poniente, cuarenta y cinco varas; 
de este punto con dirección sur, tre
ce varas cuatro pulgadas y media; 
de aqul con direcclón poniente, once 
varas, veintiséis y una cuarta pulga
das hasta colindar con la calle y de 
aquí en dirección sur, una vara y 
dieciséis y media pulgadas ingleeas; 
todo con los siguientes limites: al 
Norte, con propiedad de doña Amelia 
Rosa de Zúruga., de don Anastasia 
Valle, de loe herederos de don José 
María Gálvez y de dan Calixto Ca
rias; a! Sur, casas de don Abraham 
Willia.ms, y de don Ricardo Yu Way 
y de doña Laura viuda de Rivera; 
al Este, casa de doña Juana Lanza 
viuda de Matam<Jros; Y, al Oeste, 
mediando calle, :Mercado Los Dolo
res y propiedad de doña Amelia R.
de Zúniga. Inmueble inscrito a favor 
de los señores Schirla Pordominsky 
de Gandour, Yeni Pordominsky de 
Dickerman y Zusel Rubén Pordo
minsky, bajo el N' 100, folios 143 
y 144 del Tomo 154 del Registro de 
la Propiedad Inmueble y :Mercantil 
de este departamento. 2'-Un solar 
situado en Sabanagrande de esta 
jurisdicción, hoy Barrio San Felipe, 
CUY<JS límites y dimensiones aon: al 
Norte, terreno de Adela Midence de 
Alvarado, Aveuída de La Paz de 
por medio, hoy de los Próceres, 
mide treinta y cinco metros; al Sur, 
caaa y solar de Enrique Valladares 
y casa y ta'reno de Felician& Borjas, 
mide catorce metros sesenta cen
timetroe ; al Eate. terreno de Adol
fo V. Midence, mide cincuenta y dos 
metros; y, al Oe&te, teTreno de F&
ticiana Borjas, mide aproximadamen
te en la línea quebrada siguiendo la 
configuración del terreno cincuenta 
y cuatro metros; hay co~da una 
casa de madera, entejada, piso de 
tierra. Se encuentra inscrito a fwor 
del sefior Jorge J. Gandour Avelar, 
bajo el número 148, folios 310 al 
SU del Tomo 235 del Registro de 
la Propiedad Inmueble y :Mercantil 

de este departamento. 3•-Una casa 
situada en el Barrio Los Dolores de 
esta ciudad, construida de adobe, 
cubierta de tejas, compuesta de 
cuatro piezas y dos cocinas y dOB 
cuartitos interiores, con un solar de 
mil doscientas varas cuadradas in-, 
cluyendo lo que ocupa el edificio, 
teniendo todo por límites: al Norte, 
solar perteneciente a don Jesús Es
trada y Soledad Vallejo, ahora de 
la wcesión del señor Pordominsky; 
al Sur, la plaza. que fue de Dolores 
y casa y solar que fue de la suce
sión Rosa Cubas, ahora de la su
cesión del señor Pordomlnsky; al 
Oriente, Miar de la misma sucesión 
y de la sucesión de don Atanasio 
Valle; y, al Poniente, oon el Mer
cado Los Dolores. Inmueble inscrito 
a favor de los señores Schirla Por
dominsky de Gandour, Yeni Porda. 
minsky de Dikerman y Zu.sel Rubén 
Pordominsky, bajo el N' 101, folios 
144 del Tomo 154 del Registro de la 
Propiedad Inmueble y Mercantil de 
este departamento. 4•-Una casa de 
dos pisos, de piedra, ladrillo y con
creto, consta hac:ia la calle en la 
planta baja de dos piezas para co
mercio y un zaguan, y en el segun
do, de tres piezas, y en el interilll', 
c11a.tro pieza~! y dos servicio& lll.lli
tarto. en cada uno de los p~ y 
también una cocina en cada uno de 
dichos pisos; el primero y el segun

da JlÍ1!0 estao unidos por una esca
lera de concreto ; teuíendo los pis9s 
enladrillados de cemento, ubicada 
sobre un solar situado en el Barrio 
ws Dolores de esta ciudad, que 
mide dieciséis varas de oriente a po

niente, por once de norte a sur, 
esta última medida rectificada llega 
h&sta el tapial que desde halle mu
chos años separa con la propi.edad 
vecina, siendo sus lfmitea los si
guientes: al Norte, calle de por me
dio, propiedad que fue del Licencia

do Franciaco Arlza, después de don 
Paulo ~ y hoy de SUs herede
ros; al Sur, solar de los hetederos 
de don Rosando Ferrera; al Orien
te, propiedad que fue de doña Luz 
Bonilla; y, al Poolente, el Mercado 
Los Dolores, propiedad del. Distrito 
Central. Inscrito a favor de loe se
ñores Schirla Pordominsky de Gal'l
dour, Yeni Pordominsky de Dic
kerman y Zusel Rubén Pordominsky, 
bajo el N• 99, folio 143, del Tomo 

1M del Registro de la Prqiedad In· 
mueble y :Mercantil de arte depar
tamento. Los inmueblEa anterior
mente dellcritos han sido valorad08 
en conjunto en la cantidad de Cua
trocientos Setenta y Cinco :Mil Lem
p!ras (L 475.000.00) y se remata
rán para oon su producto haoor 
pago al Banco de El Ahorro Hon. 
dureño, S. A. de cantidad de lem
piras que le adeudan los señores 
Jorge J. Gandour A. Schlrla Por-

' dominsky de Gandour, Yeni Pordo-
minsky de Dickerman y Zusel Rubén 
Pordominsky, repzesent.e.dos por el 
Curador Ad Litem oomhrado. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercios del 
avalúo, y sin que hagan el respec
tivo depó&i.to.-Tegucigalpa, D. C., 
20 de diciembre de 1971. 

José Faustino Lainez Mejla, 
Secretario. 

(f) José Faustino Lainez :Mejfa. 
Hay un sello que dice: "Juzgado 
de Letras 1• de lo Civil.-Teguci
gaLpr.". 

Del 30 D. 71. aJ 22 E. 72. 

El infr88Crito, Secretario del Juz
gado 2• de Letras de lo Civil, del de
partamento d., Francisco Morazán, al 
público en general, para los efectos 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a celebrarse e) día jueves trece de 
enero de mil novecientos setenta y dos, 
a las nueve y media de la mañana, y 
en el loca) qUe ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta el siA 
guíen te inmueble embargado: "Una 
fracción de lote de terreno marcado
con el N• 23 de la lotíficación Bella 
Vista, situacla en esta ciudad de Co
mayagüela, y que se describe as!: at 
Norte, cuarenta y seis varas cincuen
ta centésimas de vara, con lote N• 24:· 
al Sur, cuarenta y ocho, con ta otr"' 
fracción del lote 23; al Este, cuatro 
varas, con el lote número doscientos 
cinco, avenida de ;:-or medio; y, al 
Oeste, siete varas, con lotíficación Se
queires; tiene esta fracción una ex
tensión superficial de doscientas nue• 
ve varas cuadradas. Aquí hay oons
truida una casa de madera, cubierta 
de teja, con su respectiva cocina, e 
inscrito e) dominio a favor del señor 
Carlos Navas Ordóñez, bajo el N' 305, 
folios 478 y 480, del tomo 160, del 
Registro de la Propiedad, de este de, 
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partamento. V al orado dicho inmueble 
con sus mejoras, en la cantidad de 
Dos Mil Lempiras, y se rematará pa
ra con su producto hacer efectivo el 
pago de cantidad de dinero, intereses 
y costas que es en adeudarle el señor 
Navas Ordóñez, a la señora Justa Pas
tora v. de Midence, en la demanda 
Ejecutiva que le ha promovido. Se 
advierte a los interesados que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma arriba indicada. 
-Tegucigalpa, D. C., 10 de diciem
bre de 1971. 

G. Tugliani. 
Secretario. 

(f) G. Tugliani. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras 2< de Jo 
CiviL-Tegucigalpa". 

Dell7 D. 7l alll E. 72. 

El lntraacrito, Secretario del Jwr.gado 

Primero de Letras de lo Civil, del depar· 

lamento de Fnmclseo IIIoruán. al pdbUco 

eu 1-en~ hace saber! que en hl audien
cia del dla sábado quince de enero de mU 

novecientos setenta y dos, a las nueve de 
la ma1lana y en local que ocupa este Juz

gado, se rematará en pdbllca subasta el 

Inmueble siguiente: Una casa de dos pi· 

1108. situada en el ban1o de El Guanecaste 

de esta ciudad, siendo el piso bajo de diez 

varas de largo por seis y media varas de 

ancho, teniendo además un zaguán o por· 

tón de siete varas de largo por dos varas 

de ancho; un corredor de doce varas de 
largo por dos y media varas de ancho; 

dos cuartos Interiores de cuatro va.rttS de 
largo por tres y media varas de ancho, 

más dos cuartos Interiores -de cuatro va

ru de largo por tres y media varas de 
~ho y otra pieza de iguales dtmencto.
nes para servicios. En el piso alto •hay dos 

ptezaa de seis y media varas de largo por 
llels de Ancho. cada una y un co!Tedor por 
doce varas de la~ -por tres y media de 

ancho; toda la construcción es de adobe 

y está comprendida en un solar situado 
en el barrio de El Guanaeaste, el cual 
mide catorce varas de oriente a poniente 

por Yetnte varas de fondo de norte a sur: 
ldendo 11.1s ltmttes: al Norte. Avenida El 
Guanacaste o Guttemberg, antes llamada 
calle del Pacón que eonduee a El Guana~ 

cute; al Este, con solar Municipal, hov 

d• Isebel Agurc!a do Sempé: al Sur, el 

l'E.rrito de La Peza, hoy de dofia Htnene 
de Sarjum; y. al Oeste. con propiedad que 

fue de Gregorio Izagutrre. hoy de Rafaela 
COello. Siendo las paredes de los lados 
Oliente Y sur de su exclusiva pertenencia: 
y, la del OMte. es medianera. Inmueble que 

hubo su poderdante por compra efectuada 
a la eellore Epffanla Romero de Chávez, 
el veinte de junio de mn noveclentoe se· 
aenta y nueve, lnacrito el dominio con el 
ndmero 109, foUoe 209 al 211, del To· 
mo m. del Registro de la Propiedad In· 
mueble y MercanW, de este departamento 
de Franclsco Kora.zán. El inmueble rela· 
clonado, ha sido valorado en la cantidad 
de Treinta Mil Lemptras, valor aslgn&do 
de conrCm acuerdo entre las partes, y M 
rematará para con su producto hacer pa· 
go al Abogado Alejandro López Cantare· 
ro y a la sefiora Yo Annde RodrlgUez. 
en cantidad de lempirruJ que le adeuda la 
seflora Isabel Sequelros viuda de Pine1. "i 
se hace la advertencia de que por ser 
primera Ucltaclón, no se admltlr4n poato
res que no cubran los dos tercios del 
avaldo y sin que hagan el reepectlvo de
póslto.-Teguclgalps, D. C., 8 de dlclem· 
bre de 1971. 

J. Faostlno r..w- Mojla, 
Secretario. 

(f) J. Faustlno Latnez Mej!a. Hay un oello 
que dice: "Jwr.gado de Letras 1' de lo 
Clvii".-Teguclgalps, 

Del 13 D. 71., al 6 E. 72 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
de este departamento, al público en 
general, hace saber: que en audiencia, 
del dia jueves veintisiete de enero 
de mil novecientos setenta y dos, se 
rematará en pública subasta el si
guiente mueble: Un remolque o rastra 
marca "Millers", serie T-5080, usado. 
color rojo, modelo 1970, capacidad de 
38.000 libraa y con ;placas R.()86 de 
1970, el que fue valorado por perito 
en la cantidad de Cuatro Mil Qui
nientos Lempiras (L 4.500.00). 
Con el producto de este Remate, ae 
hará efectiva cantidad de lempiras 
que su propietario, la sociedad mer
cantil "Lima e Hijos, S. de R. L.", 
de este domictlio, es en adeudarle al 
Abogado Jorge Alberto Burgos, ha
ciéndose la prevención que por tra
tarse de primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terreras partes del avalúo, lo que 
se hace del conodmiento para los fi
nes legales.-Tegucigalpa, D. C., 4 de 
enero de 1972. 

ltalo Geova.nni Tugliani, 
Secretarro. 

(f) ltal!o Geovanni Tugliani. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 29 
de lo Civil".-Tegu.cigalpa, F. M. 
Honduras. 

Del 6 a117 E. 72. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha seis de di
ciembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
En representación de Siemens Aktien
gesellschaft, domiciliada en las ciu
dades de Berlín, Munich, Alemania, 
vengo a pedir d registro de la marca 
de fábrica, inscrita en la República 
Federal de Alemania, con el número 
844.031, el 2 de abril de 1968, por 
un período de diez años; para distin
guir: medicamentos, productos quími
cos para fines curativos y para el 
cuidado de la salud; drogas farma
céuticas; medios para la extermina
ción de vegetales; desinfectantes; ar
tefactos de iluminación, lámpara• 
eléctricas y tubos fluorescentes; ar· 
tefactos para la calefacción, de cocina, 
de asar, de refrigeración, de secado 
y de ventilación; aparatos de aire 
acondicionado; instalaciones de aguas 
corrientes, de baño y, de retretes; 
varillas calefactoras para estufas a 
carbón: ánodos de grafi lo; arbones 
para lámparas de arco; artefactos 
resistencia; electródos de grafito y 
para el cuidado del cuerpo y de la 
belleza; productos químicos para fi
nes técnicos, a saber: oxígeno, adhe
srvos, resinas, pegamentos, endurece
dores, películas, amplificadores para 
Rayos X no expuestas; disolventes 
para pmturas, grasas y resinas; pro· 
duetos químicos para fines fotográfi
cos; medios endurecedores; para 
soldar; masas de moldeo para fine• 
odontológicos; medios para emplo
maduras de dientes; cristales semi
conductores; guarniciones y empaque· 
taduras; medios protectores contra el 
calor y aislantes; productos de asbes
to y de fibras de vidrio, para fines 
técnicos; metales innobles semielabo
rados y sus aleaciones; herramientas; 
máquinas afeitadoras eléctricas; ele
mentos de supraestructura para fe· 
rrocarriles; artículos de quincallería; 
productos de cerrajería y herrería; 
cerraduras, candados; artículos de 
alambre, de hojalata; piezas metálicas 
conformadas, elaboradas a máquina 
o manualmente; piezas para construc
ción laminadas o fundidas; fundición 
para máquinas; vehículos terrestres; 
lacas, resinas y adhesivos para fines 
técnicos; cabuyería y cables de alam· 
bre; metales nobles y sus aleaciones, 
para fines técnicos; productos de go
ma natura¡ y sintética, para fines 
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técnicos; sustanctas luminiscentes; 
aceites y grasas de uso técnico; lu
bricantes; piezas conformadas de 
material plástico, para fines técnicos; 
dispositivos, aparatos e mstrumentos 
electro-medicinales, médicos, higiéni· 
cos, de salvataje y extinción de incen
dios; aparatos, dispositivos e instru· 
mentos físicos, químicos, ópticos, 
fotográficos, electrotécnicos y electró· 
mcos; dispositivos de medición, 
pesaje, señalización, contadores de 
registro, vigilancia, mando, regula
ción e interrupción y conmutación; 
aparatos, dispositivos e instrumentos 
electrotécnicos y electrónicos, como 
equipamiento de transportes terres· 
tres y sobre rieles, así como para la 
navegación, aviación y navegación 
espacial; aparatos. dispositivos e ins· 
trumentos físico!<i y r~ectrotecmcos, 
para la técnica Maser y Laser; dis
positivos para el registro, el envío, 
la transmisión, la recepción, repro
ducción y procesamiento de tonos, 
signos y/o imágenes; antenas, arma
zones, piezas modulares, y sus partes, 
así como carcazas para los dispositi· 
vos antes mencionados; dispositivos 
para la fotografía y cinematografía; 
dispositivos para la técnica de pelí
culas sonoras; dispositivos para el 
procesamiento de películas; altopar
lantes, amplificadores, máquinas par
lantes, máquinas de calcular, cajas 
impresoras y r~istradoras, teletipos, 
dispositivos eléctricos para la recep
ción, procesamiento, emtstón, trans• 
misión, intercomunicación, almacena
miento y salida de informaciones y 
datos; dispositivos para la inspección 
de materiales; microscopicos electró
nicos; dispositivos para Rayos X; 
pantallas fluorescentes; partes cons
tructivas para dispositivos electro· 
técnicos, a saber: cuerpos conforma
dos sintetizados, condensadores, re
sistencias, filtros eléctricos y mecáni
conductores, diodos, celúlas fotoeléc· 
res de tenston, componetes semi 
cos, válvulas electrónicas, descargado
tricas, relés, transmisores, bobinas, y 
IK>binas de autoinducción, así como 
termistores en general; electrodos 
para soldar, baterías, celúlas de 
combustible; circuito!; impresos, gra
bados y e o 1 a d o s ; portadores de 
·registros para dibujos, tonos y datos; 
líneas y cables eléctricos; guarnicio
nes y revestimientos de líneas y cables 
eléctricos; material para instalaciones 
eléctricas; motores eléctricos; genera
dores; arrancadores, tran~forrnadores, 
rectificadores y alternadores; turbi
nas; dispositivos para uso doméstico 
accionados eléctricamente; aparatos, 

dispositivos e instrumentos electro
técnicos como eqmpo para m1nena, 
fundiciones y Jaminación, para eleva
dores e instalaciones de extracción, 
para la técnica hidráulica y de venti
licación, para la industria química, 
para la industria de metales maderas 
textil, de vestimenta, papel: celulosa: 
cuero, goma, alimentación, de¡ vino 
Y tabaco, para la industria de cante• 
r~s; ~ara el oficio de tmprenta; 
dtsposttivos para la producción, la 
dirección y la distribución de aire 
comprimido; bombas, máquinas y ar
tef~ctos para establos, horticultura y 
agncultura; correas, mangueras, co
ladores: máquinas vendedoras auto
máticas; autómatas musicales e ins
trumentos eléctricos de música; papel, 
cartón, artículos de papel y cartón, 
pr~ductos de fotografía e imprenta; 
arltculos de porcelana, arcilla vidrio 
y mica, para fines técnicos y 'electro. 
técnicos; dispositivos eléctrioos y elec
trónicos para oficinas; de enseñanza; 
frazadas eléctricas: relojes y sus par
te; partes de todas las máquinas, 
aparatos, artefactos, dispositivos e 
instrumentos antes mencionados; e 
instalaciones formadas por una com
binación de las máquinas, aparatos, 
artefactos, dispositivos e instrumentos 
antes mencionados; consistente en un 
monograma formado por las letras 
"HS", y .debajo del mismo el nombre 
"SIEMENS", tal como se muestra en 

. t' 
SIEMENS 

las etiquetas que se acompañan; y la 
cua¡ se aplica a los artículos y en
vases, cajas y empaques que los con
tienen, grabándola, estarciéndola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de placas metálicas o etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo wnducente, Jos demás documen• 
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C. treinta de noviembre de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Da
niel Casco L., Carne\ N• 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal· 
pa, D. C., 6 de diciembre de 1971. 

Adán López Pineda, 

Re(,istratlor. 

15 y 27 D. 71. y 6 E. 72. 
¡ 

El InfrasCrito, Regl8trador de Patenteo 
y Marcaa de Fábrica. dependiente de la 

~-:!re tarta de Eeononúa, hace saber: qua 
con techa primero de diciembre del pre
sente afio, se adnlltió la. aollcttud que dtee.: 
"Reglatro de marca..-Sefior lll1n1stro de 
Econonúa.-En representación de U:nilever 
L!mlted. domiciliada en Port ~t, 
Wlrrat. Cheshlre. Inglaterra, - a pedir 
el registro de la marca de fA~ _,_ 
tente en ¡.,. palabraa: 

MUY CERC.i\ 
paro. distinguir: j&boneS. perfUmes, aceites 
esenciales; prepa.ra.clones para el tocadOr, 
no mediciJlales: preparaciones para el ca
bello. y dentlfncos; y la cual se aplica a 
los envases, CRja.s y empaques que contie
nen los productos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren. y en cualquiera otra 
fonna apropiada en el comercio. PreeenW 
el poder para que se razone en lo coadu
cente, los demáS documentos de ley y el 
clisé. - Tegucigalpa. D. C.. velntlséla de 
noviembre de mil novecientos setenta 1 
WlO.~(f) Daniel Casco L., Ca.rnet W 1.lr. 
Lo que se pone en conocimiento del pdb&
co ¡;ara los efectos de ley.-Teguclplpa, 
D. C., 19 de diciembre de 1971. 

17 y 27 D. 71. y 6 E. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa• 
tenres y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economfa, 
hace saber: que con fecha dos de di
ciembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-Secretaría de Eco· 
nomía.-En representación de la com
pañía Endo Laboratories Inc., una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes del Estado de 
Delaware, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados" ""'· 
1000 Stewart Avenue, en la ciudad· 
de Garden City, Estado de Nueva 
York, Estados U nidos de Amériea, se· 
gún el poder que obra en esa Secre· 
taría de Estado, respetuoSI\mente com
parezco a solicitar el registro y depó
sito, como marca de fábrica nacional 
hondureña, de la marca de fábrica 
denominada: 

DVALPIRONE 
•egún el clisé, marca que ein distin
ción de tamaño, color o diseño espe· 
ciaJ ampara, distingue y protege un 
producto analgésico antiespasmódico, 
marca que se aplica o fija a los aro 
tículos y productos mismos o a loa 
~nvases, recipientes, receptáculos, ca
¡as, latas, paquetes, empaques, boll!88, 
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bultos y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grab.ados, 
etiquetas. marbetes, placas, reheves, 
estampados, estarcidos, y en las otras 
formas y modos generalmente acos· 
tunibrailós en el comercio y en la in· 
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Tegu• 
cigalpa, D. C., veintidos de noviembre 
de mil novecientos setenta y uno.
(!) Jorge Fidel Durón". Lo que se 
pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
'D. C., 2 de diciembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

17 y 27 D. 71 y 6 E. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen• 
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con !echa veinticua· 
tro de noviembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis• 
tro y depósito de una marca de fáhri· 
ca.-Poder Ejecutivo.-Secretaria de 
Eoonomia.-En representación de la 
compañia James Buchanan & Compa· 
ny Limited, una corporación organi· 
zada y existente, conforme a las leyes 
del Reino Unido de la Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte,. manufactureros, 
industriales y comerciantes, domicilia
dos en Devonshire-House, Piccadilly, 
Londres, Inglaterra, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Estado, 
reapetu068mente comparezco a solici· 
tar el registro y depósito de la marca 
de fábrica denominada: ''Strathco
.Mn", etiqueta, según el clisé y con· 

Strathconon 

.......... 
..aMTSCIJIUIIIIWifiSI(DS.IIIIRI' ---·--.ti t44 ,. ... , ~ ---·----

forute ál "adjtlllto llertificado de regis
tro N' B9S.W32, del 23 de enero de 
1970, de. la Oficina de Patentes de 
Londres, Inglaterra, marca que sin 
-distinción de tamaño o color, ampara, 
distingue y protege whisky escocés, 
)!l8rca que se aplica o fija a los ar• 
tleulos y productos, o a sus envases, 
recipientes, receptáculos, botellas, ca• 
ju, buhos y envoltorios, por medio 

de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa· 
dos estarcidos y en las otras formas 
y O:odos generalmente .acostu'?brados 
en el comercio y en la mdustr1a, para 
todo lo cual agregan los demás do- . 
cumentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., quince de noviembre de mil no
vecientos setenta Y uno.-( f) Jorge 
Fidel Durón". Lo que se pone en co· 
nacimiento del público para los efec· 
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 24 
de noviembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Jlegütratl<>r. 

16 y 27 D. 71. y 6 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta de 
noviembre del presente año, se admi· 
tió la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fáhrica.
Poder Ejecutivo.- Secretaría de Eco
nomia.-En representación de la com· 
pañía Editorial Abril, Sociedad Anó· 
nima, Industrial, Comercial, lnmohi· 
liaria Financiera y Asesora, una 
sociedad organizada y ex1stente con· 
forme a las leyes de la República 
Argentina. manufactureros, industria· 
leo y comerciantes, domiciliado• en 
N' 896 Avenida I.eandro N. Alem, 
en BuenO!\ Aires, Argentina, según el 
noder que obra en esa S.,cretaría de 
Estado. reonetuosamente comparezco 
a solicitar .,] registro y depósito, como 
marca de fábrica nacional hondureña, 
de la marP" ,¡. f.íhrica Jenominada: 

PANORAMA 
palabra, según el clisé, marca que am• 
para, distingue y protege toda clase de 
impresiones y publicaciones en gene• 
ral, marca que se aplica o fija, a los 
artleulos y productos mismos, o a los 
envases, cajas, paquetes, empaques, 
sacos, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar· 
betes, placas, relieves, estampados, es· 
tarcidos, y en las otras formas y mo• 
dos generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu· 
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
quince de noviemhre de mil no~cien
tos eetenta y uno.-(f) Jorge Fidel 
Durón". Lo que ee pone en-conoci· 
miento del público para los efectos 

de ley.-Tegucigalpa, D. C., 30 de 
noviembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regi$tratlor. 

17 y 27 D. 71 y 6 E. 72. 

El infrascrito, RegistradDr de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria. de Economla., 
hace saber: que con fecha nueve de 
diciembre del presente año, se admi
tió 'la solicitud que dice: "Se solici
ta registro y depósito de una man:a 
de fábrica.-Documentos.-Razona
roiento.-Petición.-Señor Ministro 
de Economía.-Accionando en repre· 
sentación de la empresa Comercial 
e Inversiones Galaxia, S. A. de C. V., 
de este domicilio, sociedad debida
mente organizada conforme a las le
yes de la. República de Honduras, 
con muestras de mi respeto a.oostum
brado comparezco ante usted, solicí· 
tando el registro y depósito de la 
marca de fábrica nacional hondure
ña denominada: 

diamond 
según clisé, marca que sin distinción 
de color tamaño o diseño especial, 

' ampara, distingue y protege produc-
tos lim¡piadores, lustradores, abrillan
tadores y pulidores de muebles, cal
zado, pieles, cueros metales, pi

sos, etc., en pasta, sólidos o líquidos. 
Marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos, o a !.os 
envases, cajas, latas, paquetes, em· 
paques, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones grabados, estampados, eti
quetas, ~arbetes, placas, relieves, es
tarcidos, y en las otras formas y mo
dos generalmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria. Y por . 
lo expuesto respetuosamente pido: 
admitir la presente solicitud, con los 
documentos acompañados, los que 
razonados en autos se me devuelvan, 
y en definitiva, resolver de conformi~ 
da.d.-Tegucigalpa, D. C., nueve de 
diciembre de mU novecientos setellta. 
y W10.-(f) Osear A. Lobo C." Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu· 
cigalpa, D. C., 10 de diciembre de 
1971. 

AtUin L6pez Pltl6dG 
Registrador. 

'l:t D. 71., 6 y 17 E. 72. 
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El infrascrito, Regiatrador de Pa· 
lentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de 
diciembre del presente año, se admi· 
lió la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.- Secretaría de Eco
nomia.-En representación de la com· 
pañSa Editorial A b r i 1, Sociedad 
Anónima, C o m e r e i a 1, Inmobi
liaria Financiera y Asesora, una 
socieda.I organizada y existente con· 
forme a las leyes de la República 
Argentina, manufactureros, industria· 
les y comerciantes, domiciliados en 
a96 Avenida Leandro N. Alem, en 
Buenos Aires, Argentina, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito, como 
marca de fábrica nacional hondureña, 
de la marca de fábrica denominada: 

CLAUDIA 
palabra., según el clisé, marca que am· 
para, distingue y protege toda clase de 
impresiones y publicaciones en gene· 
ral, marca que se aplica o fija, a los 
artículos y· productos mismos, o a los 
envases, cajas, paquetes, empaques, 
saoos, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por mpdio de im· 
presiofl<'S, grabados, etiquetas, mar
betes, placas, relieves, estampados es· 
tarcidos, y en las otras formas y 'mo
dos generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo 
lo cual .;e agregan los demás docu· 
mento• de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
quince de noviembre de mil novecien· 
tos setenta y uno.-(f) Jorge Fidel 
Durón". Lo que se pone en conocí· 
miento del público para los efectos 
<le ley.-Tegucigalpa, D. C. 2 de dí. 
dembre de 1971_. ' 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

17y27J;l. 71 y6E. 72. 

l!ll lntruerlto, Reclatz'ador do Patentel 
y ........... do rertea, dopen41ente do la 

Secretaria de --... - sabor: que 
.... - ..... <k ... ,._..., del -te 

Estado, reapetuoeamente compa.rezco a eo
Ucltar el reglotro y dopóalto de la marca 
do fábrica denominada: 

EXTRAVON 
aeg1ln el cll.oé y conforme at adjunto cer· 
l1tlcado do reglotro N' 1117.117, del 14 de 

11101'00 do 1883, lnocrlto ... la Oftclna -
doral de la Propledod Inteleetua! de Benla, 
8u1za, me re a que BID d:laUn.cl4o de ta,.. 

maAo. color o dise6o especial, ampara. 
dlsUnguo y protege preparacioreo qulmi· 
caa pera la deotruccl6n do anlmaleo )' 
plantas, marca que se aplica o fija a 101!1 
articulol y productos mismos, o a loa en
VSiell, reclplenteo, receptáculos, latae, c~
jas, paqueteo, empaques, bolaas, sacoo, 
tardos. bultos y envoltorios .que los con~ 

tienen, por medio de Impresiones, graba
dOI!I, etiquetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estaretdos, y en las otras for
mas y modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás documentos 
de Iey.-Tegucigalpa, D. C., ocho de no
viembre de mll novecientos setenta y uno. 
-(f) Jorge Ftdel Durón'•. Lo que se pone 
en conocimiento del púbUco para los efec

too de ley.-Teguclgalpa, D. C., 2 do di· 
ctembre de 1971. 

Adloa L6pes Plaecla, 

~giltrador. 

17 y 21 D. n. y S E. 71 

El lnfrucrlto, Reglatrador de Patentes 
y :Marcao do Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economla. baee saber: que 
con fecha primero de diciembre del pre
P.ente afio, se admitió 1& aoHcitud que dice: 
4'Hegistro de marca.~or Ministro de 
Eeonomia. - En representación del sefior 
Jean, Henrl, Loula Bru y lle!lora Noélle, 
Rache! Bru, nie Bylveoln!, domlc!Uados en 
Agen (Lot et Garonne), Franela, vengo a 
pedir el reglotro de la marca de fábrica 
ronS'istente en la palabra: 

POLYTONYL 
para dlstiDgulr: productoo fa.nnacéUUcoo, 
partlculannento un t6Dioo recoruoUtuyente 
pera con\'aloclenteo; y la cual se apllca a 

loo •- caju'y- que-.. 
DOil loo productoo, gr&MI'dola, IJQprlmlé.• 
dola, eotamp&ndola, por JMdlo de eUq.,. 
tu quo oo leo adhlenm, y en cualquiera 
6tra torm& apropiada en el comerelo. Pro
_,ID el ,..... pera ~ue oo raBODe • lo 

I!'OIIduoete. loo dOiliAe ~- de ley 
'1 el et!R.-~1'11. D. C.. wiDUM!a 
do noviembre de mU noveclentoo setenta y 
uno.-ffl D!!.nlel Ca.oco L., CIU'net W 112". 
Lo que H nnne en conocimiento del pdbU .. 
co para !M ereetoo de tev.-Tesuclgalpa. 
D. C., 1' do dlclombre de 11171. 

~ .. 311mltl6 la aolldtud que dice: ·
g!atro y dop6olto de UD& - de flillrlea. 
----... Ejecutho.-l!ecretaria de -
mfa.--En rep-taclón de la compaAia 
CI""-GeGgy S. A. (Ciba Ge1gy Ag) (Ciba

Go!gy Llaollied), UD& -da orpnl· 
sacia Y ex.tatent:e collletme a las leyes de 
la 00nfederad6a llulza, . manutaetureroa, In- y CIOIÍier'clal\tee, domlclllacloll 
.... la dudad da- (Klybeck), ""'*' -
~ I'C)de< GU• Obra ID - l!ecretarla de 11 Y 2T D. n, Y 1 & '12. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Tercero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazf.n. 
al p6blico en general y para loe efectos 
de ley, hace saber: Que este Juzgado, 
con fecha veintiocho de noviembre de 
mil novecientos setenta y uno, \iictó 
sentencia declarando a Vlctor Florea 
López, Maria Inés Flores López, Maria 
de J es6s Flores López, Maria Clemen
cia Flores l. ópez, Elisa Flores López, 
Felipa Flores López, Maria Inoeente 
Flores López, Cristina Flores López, 
Maria Josefa Flores López y Medarda 
López de Flores, herederas ab intes
tato de su difunto padre legitimo. 
Isabel Flores Vareta, concediéndoles 
la posesión efectiva de la herencia, 
sin perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho. -Tegucigalpa, 
D. C., 30 de diciembre de 1971. 

Tomás Arita V. 
S. P. L. 

(f) Tomás A rita V. Hay un sello que 
dice: Juzgado de Letras ~9 de lo 
Civil.-Tegucigalpa, F. Morazán. 

6 E. 72. 

El Infrascrito, Secretario del Juz.. 
gado de Letras Teroezo de lo Qvll, 
del depá.rtamento de Francillco lrlora
zán, al público en general, y para 
!los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado oon fecha treinta y uno 
de diciembre del año de. mU now
cientos setenta y uno, didtó pnteacla. 
declarando a SagTario JleQdoza 
Moneada de Medrano, hereden. ab 
inteatato de su difunta madre EleaiL 
Mon.ca.da. de Zelaya., concediéndole la 
posesión efectiva de dicha betencia. 
sin perjuicio de otros herederos de 
Igual o mejor dereeho.-TeguciJai
pa, D. C., 5 de enero de 1971. · 

Francisco Portillo F"~gt&eroa, 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Fi~ Hay 
un eeUo que diee: "Juzgado c~e>t.etraa 
3' de lo Civil".-Tegucrigalpa. 

7 E. 72. 

El iDfrucrito, 8ecl'eta.rio ~ J~
gado de Letrae Tercero de lo Civil. 
del departamento de Fra.n~ Mo
razán, al p6blico en general y-~ 
los efectos de ley, ha.ce saber:. que 
este Juqado con fecha veüttialete de 
diciembre del a.lio de mU n.ovecientoll 
aetenta. y 1m0, dictó aenteacia decla.
ra.ndo a O!lvla Martfnez y ~ 
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heredera ab intesta.to de su difunto 
padre legítimo don José Antonio Mar
tlnez, por derecho propio; y por de
recho de rep~tación de éste, de 
su difunta tia legitima doña Maria 
Eufrasina Martinez, y le concede la 
pu ión efectiva de la herencia, sin 
perjuicio de otros herederos de Igual 
o mejor derecho.-Teguclgalpa. D. 
C., clnoo de enero de 1972. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un aello que di.ce: "Juzgado de Letras 
3• de lo Civil" .-Tegucigalpa, F. M. 
-Honduras. 

6 E. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamentai de 
Islas de la Ba.hía, al público en gene
ral, y para los efectos de ley, hace 
saber: que este Juzgado con fecha 
primero de diciembre de año en curso, 
dictó sentencia declarando al señor 
Teodoro Castro ChsmplTO, heredero 
ab intesta.to de su difunto padre Ju
lio Castro, y se le concedió la pose
sión efectiva de la herencia, sin per
juicio de otros herederos de igual o 
mejor derecho.-Roa.tán, 17 de di
derntn de 1971. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

(f) Pedro P. OrelllUIA V. Hay un 
SEdlo que dlce: "Juzgado de Letras. 
Roatúl, Jalas de Bahfa Honduraa". 

• E. 72. 

. TITULOS SUPLETORIOS 

El fDfruerito, Secretario del Juz
. gado de Letras:. del departamento de 
· Islas de la Bá.hla., al púbioo en gene

ral, hace saber: que con fecha once 
de diciembre del año en curso, se 
presentó a este Juzgado, el señor 
Thomas E. Grant, mayor de edad, 
casado, oficinista, hondureño, y de 

. este vecindario, solicitando Titulo Su
pletorio sobre un cayo llamado Beley, 
como de un cuarto de acre, situado 
en el lugar de Anthoney's Cay banda 
norte de esta Isla, quedand¿ dicho 
cayo aproximadamente unas den 
yardas de tierra f"!l'lne, colindando por 
todos sus rumbos co11 el mar, encon
tri.ndoee cultivado ·de cocoteros, ha
biendo obtenido dicho cayo por com
_para que hizo al señor Samuel Brooks 
por medio de documento privado: 

quien poseyó dicho cayo por más de 
cincuenta años consecutivos, y no es 
nacional ni ejidal, y sumando su po
sesión a la de su antecesor, ha estado 
en posesión de dicho cayo, en forma 
quieta, pacifica y no interrumpida, 
por más de diez años. Y careciendo 
de tituk> de dominio inscribible en el 
Registro de la Propiedad, de este de
partamento, por este acto viene a sO
licitar Titulo Supletorio. Y para acre
ditar los extremos de su solicitud, 
ofrece el testimonio de los testigos: 
George Webster Spurgeon E. Brooks 
y Ralph Mc.Fieid, mayores de edad, 
casados los primeros, y viudo el úl
timo, agricultores, hondureños, pro
pietarios de bienes inmuebles, en este 
municipio.- Roatán 20 de diciembre 
de 1971. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

(f) P. P. Orellana V. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras. Ros
tán, Islas de la Bahla.-Honduras". 

6E.,5F.y6M.72. 

.... 
El infrascrito, Secretario del Juz

gado de Letras Departamental de 
Islas de la Bahía, al público en ge
neral. hare saber: que con fecha vein
te de Mviembre del año en curso. se 
presentaron a este Juzgado los seño
res Bruee Borden y Rodman K. Bor
den, mayores de edad, casados, co
merciantes. hondureños, naturales, y 
veci!W8 del municipio de Guanaja, so
licitando Titulo Supletorio sobre el 
inmueble 0ue a continuación se des
cribe: ''Lote de terreno situado en la 
Isla de Guanaja_ conocido con el nom
bre de Potreros del Ocote. con las 
medidas y colindancias siguientes: 
Norte, trescientos setenta y cinco 
yardas, con propiedad de Leonidas 
Bonilla y Félix Escalan te: Sur. ocho
cientas treinta y seis yardas, con po
treros del señor Leroy Hunter; al Es
te, ochocientas sesenta y una yardas, 
con propiedad del solicitante Bruce 
Borden; y, al Oeste Mvecientas vein
tidós yardas, con ProPiedad de Apo
lonio Ramos; que dicho terreno está 
cultivado de cocoteros y pastos, com
pletamente cercado, y lo hubieron por 
compra qne hicieron a¡ señor Eddie 
More, por la suma de catorce mil 
lempiras, y que por carecer de Titulo 
de Dominio inscri.bible, vienen a soli
citar Titulo Supletorio. Que para 
acreditar los extremos de la solicitud 
ofrecen el testimonio de los testigos 
Byron Haylock, Wi1IIe Randolps y Ar-

nold Wood mayores de edad, comer. 
• ciantes y barberos respectivamente, 

hondureñ011 y vecinos del municipio 
de Guanaja.-Roatán, 8 de dici('!Jlbre 
de 1971. 

P. P. Orellana V., 
Secrewio. 

(f) P. P. Orellana V. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras. Roe.tán, 
Islas de la Bahla.-Honduras". 

6 E., 5 F. y 6 M. 72. 

Viene de la la página 
Acuerdo N' 17 

Tegucigalpa, D. C., 5 de julio de 1971. 

El Pre.sldente Constitucional de la Re
pública, 
.• ")!lll!"-·~-~- .. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Miguel Angel 

Pérez R. y Rosa Ivonné Marln, vecinos de 
Cedros, FranciscO Morazán, previo entero 
de (L 10.00} diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda. y Crédito 
Pftbllco deslgne.--Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ , 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia. 

Acuerdo N' 214 

Tegucigalpa. D. C., 12 de julio de 1971. 

El Presidente Constitucional de le Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publlcacl6n de edictos para 
contraer matrimOnio civil. a Rolando GoJI. 
zález v Oiga L!Uth Alfaro Montes. ved
nos de san PedrO Sula, previo entero de 
(L 10.001 diez lempiras. en la oficina que 

el 'Ministerio de Haclende y Crédito PúbH· 
co designe.---Comunfquese. 

RA'MON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachoe 
de ("-Qbernaeión y Justicia, 

Ricardo Ztlnlga A. 

Aeuerdo N' 2U5 

Tegucigalpa, D. C., 9 de julle de 1971-

l!ll Presidente Constitucional de la Jtepú· 
'lttca, 

ACUERDA: 
.......... ~ ... w-
·Dispensar la publicación de edlCtOI para 

contTaer ma- mu, .. Benj ..... 
Salazar Meza y Noeml EsperallZ& Izaglli· 
rre Barahona, veclnoe de Tegucigalpa. D. 

C.. previo entero de (L 10.00) elles lelftPl• 
ras, en la oficina que el M1nJater1o de B~ 
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clenda y Cl'édlto P!lbllcO demgne.--Comu
nlqueee. 

RAKON lll. CRUZ 

El Secretario de Estado en los ~ 
choe de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N' 216 

Teguclgalpa, D. C., 9 de jUlio de 19T1. 

::!ll Presidente COnstitucional de la Re
pública, 

.&CUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio clvll, a Kart.o E. L6oo 
pez y Maria Ellzabeth Agulrre, _.. 
de San Pedro Sula, previo entero de .... 
(L 10.00) diez lemplru, en la otlclna que 
el Ministerio de Hacienda y Cl'édlto Ptlbll
co dealgne.-comunlqueae. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Dezpa
choa de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo W 211 

Tegucigalpa, D. C., 9 de jUlio de 1971. 

El Prellldente Constitucional de la Rep6-
bllca. 

ACUERDII.: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Da.ni&l 'Me:Sla 
Pineda e Isabel Cantanro, vecinos de La 
Esperanza, lntibucá. previo entero de .••• 
(L 10.00) diez temptras. en la oftctna aue 
el MiT'Iisterio de Haeienda y Crédito PO.bJi· 
oo dealgne.-<Jomunlqueae. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Deopachoo 
de Gobernación y Justicia. 

Acuerdo W 219 

Tegucigalpa, D. C., 9 de jUlio de lW'Il. 

E1 J>Tesidónte Constitucional de la Repa.
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrbnon!o civil, a José Santos 
HerTeTa y Andres Abellna Escovar, veci
nos de Jutlcalpa Oiancho, pevlo 'l!llero de 
(L 10.00) diez templas, en la oficina que el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Ptlbllco 
designe.--Cornuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa. 
chos de Gobernación y Justtcia, 

lUnanlo Z6Dip A. 

PR•" R lo nll~n" No 10 

9 

1 

1 

Viene de la la pAgina 

TITULO 4.-01-1 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Programa 1-01 

DIRECClON EJECUTIVA A 
NIVEL SUPERIOR 

UNIDAD EJECUTORA: Preflidencla 
de la. República 

ASIGNACIONES GLOBALES 

91 3 00090 Gastos de Defensa Na.cioll81 . . . . ... . . . . . L 939.180.00 

TITULO 4-011-1 

RAMO !DE ECONOMIA Y HACIENDA 

Programa 2-01 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A 
ORGANISMOS NACIONALES E 

INTERNACIONALES 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del 
Secretario 

TRANSFERENCIAS 

Subvenciones 

Subvenciones & Organismos Autónomos y 
Semi-Autónomos. 

1 02810 IDb:ección de Fomento Cooperativo 

11rULO 4-10-1 

RAMO DE ASISTENCIA SOCIAL 

Programa l-O! 

SERVICIOS MEDICOS HOSPITALARIOS 
GENERALES 

UNIDAD EJECUTORA: H011pitales ele 
Servicios Generales 

Sub-Programa 01 

Hospital Genel'81 San Felipe y 
Asilo de Inválidos 

SS!lRVICIOS PERSONALES 

150.000.00 

111 1 06490 Sueldos y Salarios Perma.nentes uoo.oo 
DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS PERMANENTilS 

Creadón de 1111& hora adlelonal de Servido 
AcUvidad 05 

Medicin& Interna. 

Clave Total 
Bengl6n Puesto Escala Dellcripclón lllensnal u~~~-

0001 0001 38 Médico Especla.lista. Jefe 
de Depa.rta.mento •...•• L 200.00 L 2~.00 

Actividad 08 
Clrugia. 

0001 0001 38 Médico Especia.lista. Jefe 
de Departamento ...... 200.00 2.200.00 
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31 

1 

Sub-Programa. 05 
Hospital Atlántida 

5 06810 MAQUINARlA Y EQUIPO 

~ui~~~.!~o~. ~. ~~ 
Programa 1.0S 

SERVICIOS MEDICOS HOSPITALARIOS 
ESPECIALIZADOS 

UNIDAD EJECUTORA: Hoapitales 
Especializados 

Sub-Programa 01 

Instituto Nacional del Tórax 

5 0'1130 MATERIALES Y SUMINISTROS 

Productos Alimenticios y Agroforestales 

Sub-Programe 02 

Hospital Neuro-Psiquiátrico 

SERVICIOS PERSONALES 

L 20.000.00 

50.000.00 

Viene de la Página Nó 9 
Acuerdo N' 221 

Tegucigalpa, D. C., 13 de j\ll1o de 1971. 

El Presidente constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Nombrar al Subteniente Juan Moraleo, 
Jefe del presidio de Yuocarán, departa
mento de El ParaiaO, en sustitución del 
ciudadano Ratoel Torreo. 

El nombrado devengará el sueldo maxl~ 
mo pt'eBUpuesbldo, a. pe.rtit de la techa 
en que tome posesión de su ca.rgo.-Co .. 
muntqueae. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de EstArlo en los Despa
chos de GobemacJón y Justicia, 

Acuerdo W 222 

Tegucigalpa, D. C., 9 de julio de 1971. 

llll Pn!.t~ente CoNitltucional de la !leptl
hHrA. 

ACUERDA: 

Dispensar lA Publicaci/1., de eñictos n:=tra 

111 1 07160 Sueldos y Salarios Permanentes 1.496.00 con t~er ma trimo.nio civil. ?. Car,os Dl\rlo 

DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS PERMANENTES 

Creación de una hors aAiicional de Servido 

Actividad 03 

Departamento Médico. Pacientes Agudos 

Clave 
Renglón Puesto Escala Descripción 

0002 0003 37 Médico Especialista 

TITULO 4-11-1 

L 136.00 L 1.496.00 

RAMO DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

Programa 1~ 

RELACIONES OBRERO PATRONALES 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección Genéral 
de Trabajo 

SERVICIOS PERSONALES 

111 1 07 480 Sueldos y Salarlos Pennanentes 

DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS 
PERMANENTES 

Aetj~ 03 

Mejoramiento, Formación, Protección 
· de Mano de Obra 

Personal Docente pnra pasro de lnstructo
res en Cursos no regulares de formación 
Profesional 

\ 

3.680.00 

3.680.00 

pasa a la página N9 11 

Merino v ElhP Nor.q Orelbma vecinos de 
Puerto COrtés, previo entero de (L 10.00) 
di~ Jemplras, en la oficina que el Minis
terio de Hacienda y Crédito Público detdg
ne.---Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despacho• 
de Gobernación y Justicia. 

Rleardo ZóDiga A. 

Acuerdo N9 223 

Tegucigalpa, D. C., 9 de julio de 1971'. 

El Presidente Constitucional de la Repll
bliea. 

ACUERDA: 

Disnensar la publicación de edictos nara 
contraer matrimonio civil, a Osear Recon
co y Suyap~ Zúnie;a. Manuel, vecinos de

San Perlro ~ula. Previo f>ntero de eL 10.00l 
diez lempiras, en la oficina que el M!nla
ter!o de Hacienda y Crédito Público deslg
ne.-Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y .Justicia, 

- ZóDiga A. 

Acuerdo N' 224 

Tegudgalpa, D. C., 9 de juno de 1971 .. 

El Presidente ConstJtuctona l de la Rep(i
bllea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicac.ón de edictos pan. 
contraer mabimonto civil, a José Anton» 
Lobo Y Bessy Aram!nta Argaflal, vee~DD* 
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de Da.nll, El Para!8o, previo entero ele .• 
(L 10.00) diez lemplrU. en 1& otlclna que 
el Ministerio ele Hacienda y Crédito P6bH· 
co deslgne.-Comunlqueee. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en lo11 DeBpacboe 
de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N' 225 

Tegucigalpa, o. c., 9 de julio ele 19'11. 

El Presidente constitucional ele la Repú• 

bHca. 
ACUERDA: 

Dl8penSal' la publicación ele edictos pera 
contraer matrimonio civil, a Joeé Hennee 
t.uo Zelaya y Silvia Qrt!Z, veclnoe de 
'PrOgl"eSS Y oro, previo entero de •..•.... 
(L 10.00) diez lemplras, en la oflclns que 
el M!nlster1D ele Hacienda y Crédito P6bH
eo detdgne.--Olmunlquese. 

ItAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Despaeboo 
de Gobernación y Justicia.. 

Ricardo Z6nlga .\. 

Acuerdo N' 226 

Tegucigalpa. o. c.. 10 ele julio ele 19'11. 

El Presidente conatltuclonal de la Repú• 

"b1!ea, 

ACUERDA: 

Diapensar la publicación de edictos para 
cont.T"aer matrimonio civil, a Carlos Alberto 
Avlla I..ópeo: y Blanca Cardon, veclnoe ele 
-vma San Antonio, COJnayagua, previo en· 
tero de (L 10.00) diez lemplraa, en la ofi

cina que el Mlnleterlo de Hacienda y Cré· 
dito Público de.!lgne.--Olmunlqu-. 

RAl/lON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa.chcl1 
·de Gobemaclón y Justicla, 

- Z6nlga"' 

Acuerdo N' 22(1.-A 

Teguc!galpa, D. C., 10 ele julio ele 19'11. 

El Presidente Constitucional de le ~·· -· ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
-ton:tnter matrimonio clv\.1, a. Mariano 'Rl· 
valdo AguUar e Irma. Lllirut Mendóza Ma· 
drld, vecinos de San 1ollé de Colln&a. Santa 
B!rhar1t. previo entero de (L lO.OOl dieE 

·temptra.s, en la oficina que el Ministerio 
de Hacienda y credlto Público deolgDe. 
--Comuniquese. 

RAlllON E. CRUZ 

El ~ecret::~rio de Estt~rJo en los Despachos 
·de Gobernación y Justicia, 

Rl<larcJo Z6nlga .\. 

Pasa a la l'~~rina N9 12 

Viene de la página N9 10 

TITULO 4-12-1 

RAMO DE COMUNICACIONES Y 
OBRAS PUBLICAS 

Programa 1-02 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 
DE CARRETERAS 

UNID.A¡D EJECUTORA: Departamento 
de Mantenimiento y Conservación 

de carreteras 

2 11 07900 SERVICIOS NO PERSONALES 

6 

1 

Servicios contratados para Mantenimiento , 
y Reparación Ordinaria de Obras . . . . . . . L 125.000.00 

61 

Programa 1-M 

DmECCION, ADMINISTRACION Y 
MANTENIMIENTO DE OBRAS PUBLICAS 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección Gene
ral de Obras Públicas y Urbanismo 

ADQUISICION DE INMUEBLES Y 
EQUIPOS EXISTENTES 

Terrenos 

6 08060 Compra de terrenos para ampliación del 
Aeropuerto La Mesa, San Pedro Sula .... 

Programa 1-06 

SERVICIOS DE AERONAUTICA CIVIL 
Y METEOROLOGIA 

UNIDAD EJECUTORA: Direeci6n 
General de Aeronáutica Civil 

Sub-Programa 03 

Servicios Meteorológicos 

SERVICIOS PERSONALES 

40.000.00 

111 1 08250 Sueldos y Salarios Permanentes , . 28.000.00 

DESGWSE DJ!: SUELDOS Y SALAIUOS PERMANDITES 

---

Creaciones de puestos que aparecerán en el Anexo 
DesgiOIIIIdo de Sueldos y Salarlos PermaneDtetl 

RAMO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

Prograaal-06 

SERVICIO DE AERONAUTICA CIVIL Y METEOROLOGIA 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de Aeronáutica Civil 

--- ... _......... 
000204 

Sub-Programa 03 
Servicios Meteorológicos 

AeUWiad OS 
Pronósticos 

Meteoroklgo I . 10 L 280.00 L 28.000.00 

Total ............ . 10 L 28.000.00 
.p ........... ,~ .. ,~" 

(Continuará) 
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Viene de la página 1\9 11 
Acuerdo N' 227 

Teguciglpa, D. C., 12 de julio de 1971. 

El Presidente Constitucional de le Re· 
pübUca, 

ACUERDA: 
Dispensar la publicación de edletoe para 

C()ntraer matrimonio civil, a Manuel de 
Jes1ls Guevara y Rooa Margarita Hen>lln· 
dez Erazo, vecinos de Tegucigalpa, D. C, 
previo entero de (L 10.00) diez lempiraB, 
en la. oficina qUe el Vl.nisterlo de H&clen· 
da y Crédito POblico designe.---Comunl-
quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los DespachOI 
de Gobernación y J'ustlcla, 

Ricardo Ztudp A. 

Acuerdo N~' 228 

Tegucigalpa, D. c .. 12 de julio de 1971. 

El Presidente Constitucional de le Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civll, a Carlos Alber-

to Ranlos e Irrna Ram1reZ Vellortn. vectnos 

de Tegucigalpa, D. c., previo entero de.· 

(L 10.00} diez lempiraB, en la oficina que 

el JQnJsterio de Hacienda y Crédito Públi

co deoigtu>.--Comunlqueae. 

RAMON E. CRU:Z 

E\ Secretario de Estado en tos Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Z6nlga A. 

Acuerdo N' 280 

Tegucigalpa. D. C., 12 de julio de 1971. 

El Presidente Constitucional de le Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Annando 
Gustavo Med\na y Alba Roaa Mej\a Pu.. 

vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo ente
ro de (L 10.00) diez IempiraB, en la ofi-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegucigalpa, D. C., Honduras, C. A. 

24 DE NOVIE1dBRE DE 1971 

COTIZACION OflCIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA HEPtmUCA 

Gm.OS MOIIEDA METAIJCA 
Co111pte v .... Compcr V•tc COIDpnJ v .... 

D6lo:r ...... L 2.00 L 2.02 L UlO ~ 2.02 L 1.98 L 2.Dl< 
0.80 
2.00 
0.301687 
0.285714 

Col6n Salv. 0.7920 0.80 .so ----<>--
Qu&tb:al ..... 1.98 2.00 .00 ----<>--
Col6a C. R. . 0.298868 0.301887 0.3011187 ~ 

0.7920 
198 
0.298068 
0.28285? C6rdobcus 0.282857 0.~714 0.28S71ol ---o--

Peso Mexicano . 0.158527 0.1609 0.160128 0.1614 
Onza Trct de Oro Fino L 70.00 Onza TYoy igual a: 31.103 grem.os 

COTIZACION NO OflCIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK: 

Libra Esterlina . 
franco 1'rc:moh 
f'raneo Belga ........ . ..................... .. 

Franco Suizo . ····-···················-·····-······-·-·-
MarC() Alemán ................ . .............................. . 

florín Holondéf .... ···-··········-···········--··-
Corona Sueca ................................................. .. 
Lira --··--·· ....................... _, , ......... ··-··············--

Peseta ·············---·-·-····-····· .. --.--
06lcrr Cancrdiecse ································--··-"'·-·• 

N O T As, 

DOJJIJIIII 
$ 2.4945 

0.1810 
0.021~ 
0.2501 
0.2995 
0.2995 
0.1999 
0.00164!> 
Uta 
0.9973 

UMPIIlAS 
L 4.989 

0.3620 
O.Ool32 
0.5012 
0.5990 
0.5990 
03998 
o.oomo 
o 0296 
1.9'Uf; 

l.-Los gtros en Dólares ltbrac:Joa a cargo de Bancos costarricenses serán aeredl~ 
lados al tlp > .de cambio de CCR. 8.6211 por Dólar, 

2.-Laa cotiza~tones no ottcta.les son tomada.B del tnfonne semanal del Ftrst Na .. 
ttonal C!tv Bank de New York. 

S.-Para evita• especulaciones fronteriza~~; el Directorio del Banco Central de 
Honduru a·rtorizó la venta a la par de las monedas centroamerteanaa. 

4.-El Banco Cer.tral de Honduras compro.nl la Plata producida en el pals al pre
cio de New York, menos gasto& que OC8.81one BU manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

AL&JANDRO ARMLJO PINEDA. 
Jefe del Depto. de Cambios. 

Nota de la Administración 
Los originales que se en. 

víen para publicarse en LA 
CACETA, deben esJar escritos 
por un solo frenle y, si posi. 
ble fuere a máquina. 

LA DIRECCION 

cfna que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público · dealgne.--Comunlqueae. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de l<~truio er. los Despachos 
df' Gobfornac•ón y Justicia. 

Ricardo Zúnlga A. 

Acuerdo N• 281 

Tegucigalpa, D. C., 12 de julio de 1971. 

El Presidente Constitucional de le Re
pública, 

ACUERDA: 

DisPensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, Leonardo 
Casco Fortin y Ma.rtha. Lorena Alvarado 
Downlng, vecinos de Tegucigalpa, D. C., 
previo entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina Que el Mlnisterto de Hacienda. 
y Crédito Público destgne.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

~1 ~l'r-Pt:n lo i'tP. Estaño en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zúniga A. 

Acuerdo W 232 

Tegucigalpa, D. C., 12 de julio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Rapd· 
,,.bll.ca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edlctoa p8J'S 

contraer matrimonio civil, a Rafael F1ore1!1 
López y Maria Concepción Mejla Banega8, 
vecinos de Tegucigalpa, D. c., previo en ... 
tero de (L 10.00) diez lempiraB, en la o!l· 
cine que el Ministerio de Hacienda y Cn!
dito Pt'iblico designe.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa .. 
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zúnlga A. 

TEGUCIGAL-PA,D.C. HOftDUAA.S,C.A.. 
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